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Certifico: que de el acia celebrada en 
Irtinla de Junio lillimo, resulta enli^c o irás 
aŵ  lo 5iguicnla = 7w / í 7^ . — S e ñ o r e s Gcfe po-
life: Diez Gonzilez: Solo S.iavcdrn: L o r c n - . 
»nr. Solis: Madrona: Prado: B a U ) U o n a . = 
Dr/i/ro.rsLcida el acia nnleriór q u e d ó apro-
: ^ I I S i . D'KV. Gonzá lez dijo: (pie la hoja 
tobóle 5U5cnpía por el Sr. D. Gabriel l^ilbue-
naprescindiendo-de las ofoiiáas parlicularrs, y 
íjindose en el fínal de la oiisnia sobre la mo-
f̂aacion de los selecienlos hoTribrés, sobre la 

Wrusion en las alribücionés del Ayuñíamien-
^ y sobre los arbitrios de forhlkacion, en cu-
Î objclos recayó acuerdo por los cnalro S e -

Di|Hilndos provinciales concita á la desch 
Wiencia de los aclos de Dipatacioii y de l¿ 
WUrse d bonor de Iq miMna por medio de 
^ saiisnjccion eslensiva á los mismos acueu-
J^cilados en el p a p e l . = É l Sr. Dhlboena con-
^ ^ Í C al escribir su boja volapié en la par-

supone ¡if. í la el decoro de la D i p u t ó -
^ y concila á la desobediencia de diebos 
l^'los, no lllvo 0|)j<.,o< porque siempre, 

* [nismo abora está déc idídó por la obe-
^ c , a y respeto con ÍJUC los pueblo- y paHi-

deben prestarse á é l í t ó , y éápera (pie 
jj^POracion, como tal , puede darse por Ú ~ 
1) . ^ ^ ^ P s e con efecto por satisfecha la 

Puhli 
00 acordó (jue para salvar su decoro 

^TT0 Un ^ " l O n i Q de esta acta en el 

ne 0̂ 05 asuntos.)=Con lo que se con-

cliiyo la sesión que firmaron los Scnore-; Prosi-
denjé y Vocales y firmé.=Rojas,=Francisco 
Diez r,onz;dez.=:González M á d r ó n o . ^ S o l t ó 
SolQ Saavedra ^ r»:il!)fiena. = I .oren7ana.= Pra. 
do. - I'airicio de Azrarale: Secretario. 

Asi resulta rlr r ! ar ta original ú tjite me 
rrmito. ) /¡ara íjuc conste por acuerdó de ¡a 
Dipijtacion t doy l a fue t i ié nm firmo en 
Jxon y Jul io cuatro de mil ochpcuniqs irein-
í u y nnr/ r . — P a t r i r i o de A z c a r a l i \ — \ ? li.0 
zz JRojas. 

I.eon B de Julio de 18.T9.ir Insértese en el 
Ijolelin oficial.r: Rojas. 

Gubierno político de la Provincia de León. 

Niim. 2o3. 

Anuncio señalando di a para el remate de la con
trata del Bolctin oficial de Zamora* 

Gobierno político de la Provincia de Za
mora. = 4.a Sección. = Cumpliendo en 31 de 
Agosto próximo la contrata celebrada para 
Ja publicación del floletin oficial de esta Pro-
vincia, se hace saber por medio de este anun
cio, á fin de que los que quieran hacerse carr 
go de ta empresa de dicho periódico, acudan 
á Ja Sceretai-ía de este Gobierno político á 
enterarse del pliego de condiciones que es
tará de manifiesto desde el £5 del actual en 
adelante de doce á dos de la tarde; advir-
tieddo que el remate se habrá de celebrar 
á Jas 12 en punto del dia seis de Agosto 
en el mejor postor, Zamora 1.° de Julio de 
1 8 3 9 = Antonio Golfín. 

León 6 de Julio de 1839. ^Insértese t 
el Bolei¡n.=:Rojas. 
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vinciti* 

Ni i in . 2o4-
Por Real órdcn de & de Marzo deI año 

p r 6 ¿ o pasado se dignó S. M. n o m b n j ^ 
biütado general de la Milicia nacional de Cas-
rílla |a \ ieja á D- F r a n j e o Bernabon, cuyo 
sugeró suplica ponga en conoc imiento de 
los Ayuntamientos del distrito de esta bu-
binspecciem el espresado nombramiento y que 
si algunos de ellos hubiesen hecho anticipa
ciones de cantidades en metálico desde el ano 
de 1836, hasta el presente para socorrer par
tidas de Milicia nacional movilizada en esta 
provincia, pueden entenderse directamente 
con su persona sin necesidad de apoderado, 
dirigiéndole los recibos y cualquiera otra cor
respondencia franca de porte á la ciudad de 
Val ladoí id, calle del arco de Santiago^ nú
mero treinta y cuatro, cuarto principal—An
tes del envió de los recibos ha de haber pre
cedido la remisión de Jos cstractos de revista 
de la Milicia socorrida á las oficinas del E j e r 
cito, según las instrucciones de dicho habili
tado á quien se retribuirá con el dos por cien
to de la cantidad suministrada por Jos A ) un
tamientos, quedando al cuidado de aquel dar 
todos ios pasos con las oficinas citadas y 
cuantas operaciones sean necesarias para po
ner al corriente á los pueblos que hicieron las 
anticipaciones, evitando á los mismos el en
viar á Valladolid un comisionado, que sobre 
ser mas costoso no pueda con tama facilidad 
y prontitud solventar el asunio.rrY a lin de 
que llegue á noticia de los pueblos de la Pro
vincia, que hayan hecho suplementos de la 
clase indicada, se recomienda este aviso al Se
ñor (Jefe político dé la provincia para que se 
sirva mandar insertarlo en el líoletin oficial de 
la misma. León 5 de Julio de 1839. = F i a n -
cisco Ossorio, 

Leen S dé Julio de 1839 i n s é r t e s e en 
el Boletín oficial. = Rojas, 

Gobierno político de la Provincia de León. 

3* Sección.=Núm. apS. 

Circular encargando á las justicias de esta provin
cia que procuren averiguar y den aviso a este Go-
hierno político del paradero de 'José Mariincfi na
tural de Aceves del Párarjt9? que desapareció de es

ta Ciudad el dia iCs de Junio próximo anterior. 

Habiendo desaparecido de esta Ciudad co el 

dia Q6 de Junio p r ó x i m o pasado 
nnuir i l del pueblo de Accve* del Pár l ' r ^ 
27 anos, estatura cor ta , p.-Io y ojoi ,ü 
do al uso de su país, encargo á |as j , , J* '0*^! ' 
ta provincia que procuren averiguar $u Ul ̂ e t»-
y que sí lo con i^uen-lo pongan i rmKsi ¡a ,1 ' l c ro ; 
conocimiento de e>te Gobierno pplu¡co 

Lcon 6 de Ju l io de f í 3 9 - J o s é E u J , , 
Rojas .rr Joaquin B e r n á r d e z , becretano. de 

Gobierno polltieo de la Provincia de León 

3.a Sccc ion .=Kúm. 20G. 

Circular encargando á las just icia! de esta prüú 
Ha qut procuren la captura de Femando Suarez 
tural dd pueblo de los Bayos en esta prov inc ia^ 

se f u g ó del presidio peninsular de Granuda^ 

H a b i é n d o s e desertado del presidio peníniaL 
de Granada en el dia 2 de Junio próximo p a ^ 
el confinado Fcrtjando Suarez narurnl del pu.bo 
ríe los Bayos en el d i s t r i to del Ayuntamientod? 
M u r í a s de Pa^edéS^ su edad 24 a ñ o s , c>hiun-
pies, pelo c a s t a ñ o , ojos pardos, nariz regulado 
1er t r i g u e ñ o ; encargo á las jui t íc ías de esta 
vincia que procuren su c a p t u r i , y que en el nw 
de ser l i b i d o Jo d i r i jan con la debida legorii^ 
por t r áns i t o s de just icia á este Gobierno político. 

L c o n 7 de j u i i o de 1 8 3 9 . J o s é liugcaiodc 
Rojas. — J o a q u i n L ^ r t i a r d c z , ¿cc rc la r io . 

Intendencia de la Provincia de L m * 

Kúm. 207. 

La D i r e c c i ó n general de Rentas provincútef 
en 19 de Junio p r ó x i m o pasado me dice lo s i g ^ 
U f . - % | ^ ' V ' ' 1 r^u \ S S f f l 

»>Se ha enterado la Di recc ión de I J comuna' 
cion de V . S. de 19 de M I N O u l t imo, en q> 
serta la del Contador de Rentas de cía provioc»! 
relat iva á s i , terminadas las cuentas de los Ay 
t irníentos de ese par t ido con arrecio á IOJ at1'-' 
los 63 y 64 de la In s t rucc ión de 16 de Encí< 
t imo se les han de abonar los documentos ^ 
nian presentados en los 30 d ías en p:ígo licr s0 > 
t a l i d . d , ó solo de la mitad mandada recibir«nT 
p d en los 5 meses siguientes; y teniendo fn 
s i d e r a c i ó n que ios con t r ¡bu>en tes cumplleí^0J^ 
su parte con lo que prescribe la ley , y .jJt, 
cuitad que locaron las oficinas para la 
no debe perjudicar á sus intereses; ha 3:or * 
cir á V . S. se les a d m i u n en la lotalid.ld,^lt,,. , 
que reun. n los requisitos exigidos por M ^ 
del resultado formen y remitan esas 0 l L ^ . 1 
apénd ice ó estado general de liquiJ ^ o n \ 
ñ que esta ope rac ión alterando Jo* ult"1;"* ^ f j ' 
dos del remitido , debe producir K|íD&¿ 
cion en el importe de las mensualidades ^ 

Se inserta en el Doleiio oficial 


